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Las eco-ordenanzas del agua podrían reducir notablemente la demanda, mejorar la eficiencia en el uso y evitar el deterioro de los recursos hidráulicos en la isla

El 25% de la demanda eléctrica de la isla se invierte en el ciclo integral del agua y tan sólo la desalación del agua de mar requiere la importación y combustión de 25.000 toneladas de fuel/año, generando una emisión atmosférica de 78.000 toneladas de CO2, con los consiguientes efectos de contaminación e incidencia sobre el cambio climático. Para tratar de evitar que esta situación siga empeorando se pretende introducir en la isla unas eco-ordenanzas del agua que incidirán en la gestión de la demanda, una operación que engloba al conjunto de actividades que permiten reducir el consumo de agua, mejorar la eficiencia en su uso y evitar el deterioro de los recursos hidráulicos.


El presente informe es una aproximación inicial a unas eco-ordenanzas insulares con ideas concretas sobre la gestión del agua en los usos urbanos en la isla. Se trata de una propuesta abierta al debate que no pretende su implantación inmediata y que, principalmente, busca estimular la implantación de buenas prácticas por parte de los actores con responsabilidades en la planificación y gestión del agua mediante un proceso reglado de concertación. 
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1. Introducción.

El agua se está convirtiendo en uno de los recursos vitales con mayor incidencia en el desarrollo humano en los lugares más áridos del mundo y en el conjunto del planeta. En el plano global, el agua ha sido uno de los grandes protagonistas de la Cumbre de Johanesburgo (2002). En primer lugar, por la dimensión de los problemas que plantea su escasez y dificultad de acceso en muchas regiones del mundo, lo que se traduce en que más de mil doscientos millones de personas - el 20% de la humanidad- no dispongan de agua potable en la actualidad. En segundo lugar, por la importancia de los objetivos adoptados en la propia Cumbre - reducir a la mitad esas cifras en el año 2015 - y la imperiosa llamada a introducir cambios fundamentales en la forma que en que hoy se producen y consumen los recursos hídricos, apostando a fondo por la eficiencia y la sostenibilidad de la gestión de este recurso en el conjunto del planeta.

La aridez del clima y la escasez de los recursos hídricos han condicionado y limitado el desarrollo del Archipiélago Canario a lo largo de su historia. Sólo muy recientemente Canarias ha conseguido impulsar una fuerte expansión socioeconómica al superar ese déficit crónico mediante la desalación masiva de agua marina, aunque a costa de una intensa inversión energética que ha generado un significativo incremento de la relación consumo de combustibles fósiles/PIB regional. Ello ha motivado que las recientemente aprobadas Directrices de Ordenación General y del Turismo de Canarias hayan llamado la atención sobre la insostenibilidad de esta estrategia energética (el sector tradicional de la energía es uno de los principales responsables del cambio climático y su contención figura como uno de los objetivos clave de los acuerdos de Kioto) y propugnen nuevas líneas de trabajo basadas en potenciar una gestión de la demanda de agua orientada hacia el ahorro y la reutilización de dicho recurso.

La gestión de la demanda engloba al conjunto de actividades que permiten reducir la demanda de agua, mejorar la eficiencia en el uso y evitar el deterioro de los recursos hidráulicos.

Lanzarote es una isla paradigmática con relación al modelo canario descrito y al crecimiento espectacular del sector turístico. Sus patrones de desarrollo son cada día más dependientes del factor energía, no sólo con relación a las propias demandas directas turísticas y residenciales, sino también respecto de las derivadas de la producción de los recursos acuíferos requeridos por el conjunto del desarrollo insular. De hecho, el 25% de la demanda eléctrica de la isla se invierte en el ciclo integral del agua y tan sólo la desalación del agua de mar requiere la importación y combustión de 25.000 toneladas de fuel/año que generan una emisión atmosférica de 78.000 toneladas de CO2, con los consiguientes efectos de contaminación e incidencia sobre el cambio climático.

Por ello y de acuerdo con las Directrices regionales y las ya establecidas en la Estrategia Lanzarote en la Biosfera y en los Planes Insulares, el Cabildo de Lanzarote ha tomado la decisión de profundizar en la gestión de la demanda del agua en la isla y, específicamente en este informe, en lo referente a los usos urbanos, los más importantes del actual consumo hídrico insular. Se trata de conectar con la mejor tradición innovadora de la isla para reforzar una línea de trabajo que sustituya las lógicas insostenibles del crecimiento ilimitado del consumo, y la producción de agua por otras nuevas que primen el ahorro y la utilización responsable de este recurso.

Con este fin, el Cabildo de Lanzarote ha elaborado el presente informe como una aproximación inicial a unas ecoordenanzas insulares con ideas concretas sobre la gestión del agua en los usos urbanos en la isla. Se trata de una propuesta abierta al debate que no pretende su implantación inmediata y que, principalmente, busca estimular procesos de impulsión de buenas prácticas por parte de los actores con responsabilidades en la planificación, gestión del agua y consumo, muy especialmente, además del Cabildo, el Consejo Insular de Aguas, los ayuntamientos, los profesionales, los constructores, etc. 

2. Orientaciones generales para la gestión de la demanda del agua en Lanzarote.

El informe, que consta de 166 páginas, establece diez orientaciones generales para la gestión de la demanda del agua en Lanzarote:

2.1. Sobre la producción de agua mediante desaladoras privadas.

2.2. Sobre materiales utilizados en las redes hidráulicas de abastecimiento y saneamiento.

2.3. Sobre sistemas de medición y control en las redes hidráulicas y puntos de consumo.

2.4. Sobre la integración de dispositivos eficientes de consumo en los diferentes sectores.

2.5. Sobre tipología y materiales utilizados en las redes hidráulicas de urbanización de proximidad para el saneamiento.

2.6. Sobre los sistemas de tratamiento  de aguas residuales descentralizados según tipo de uso y destino del agua tratada.

2.7. Sobre captación y almacenamiento de aguas pluviales.

2.8. Sobre la reutilización de aguas grises.

2.9. Sobre la reutilización de las aguas depuradas.

2.10. Para la promoción de la jardinería con bajos requerimientos hídricos.

3. Texto articulado de eco-ordenanzas.

Tras las orientaciones generales, el informe propone una primera aproximación a un texto articulado de ecoordenanzas insulares para la gestión de la demanda del agua en los usos urbanos en la isla de Lanzarote, que se divide en ocho directrices, a saber:

3.1. Sobre la instalación y explotación de desaladoras de carácter privado. 

3.2. Sobre materiales y sistemas de medición y control en las redes hidráulicas de transporte y abastecimiento de aguas.

3.3. Para la integración de dispositivos eficientes de consumo.

3.4. Sobre tipología y materiales en las redes hidráulicas de saneamiento.

3.5. Sobre los sistemas de tratamiento de aguas residuales aislados de la red de saneamiento.

3.6. Sobre la captación, almacenamiento y uso de aguas pluviales y grises en edificios.

3.7. En materia de reutilización de aguas.

3.8. Sobre el diseño en parques, jardines, ornamentación y restauración vegetal en general.

4. Gestión de la implantación de las Eco-ordenanzas.

A tal fin, el informe propone una serie de etapas y herramientas para correcta implantación de las ecoordenanzas de agua en los usos urbanos en la isla de Lanzarote.


4.1. Divulgación e implantación.

Consistiría en la divulgación e implantación de las ecoordenanzas con participación de los agentes públicos y privados relacionados con la edificación y el consumo de agua, que, como primer paso, precisaría que el Consejo Insular de Aguas analice y evalúe la propuesta de eco-ordenanzas. 


A su vez, se propone desarrollar en el futuro cinco fases para el debate, implantación y aplicación:


- Fase de debate y consenso previo.

Consistiría en la etapa inicial de divulgación e implicación de los agentes relacionados con la edificación y el consumo de agua, que culminaría en la creación de una mesa sectorial con representación de los sectores implicados. 


- Fase de información pública.

Una vez redactado el documento definitivo de consenso por la mesa sectorial, sería sometido a información pública, junto a una fuerte difusión.


- Fase de incorporación de alegaciones.

Se estudiarían, contestarían y, en su caso, se incorporarían alegaciones a las eco-ordenanzas.


- Fase de aprobación e implantación previa.

Consistiría en la paulatina integración de las eco-ordenanzas en los instrumentos legales existentes.


- Fase de implantación definitiva y mejora continúa.

La implantación definitiva y la mejora continua sería responsabilidad de las instituciones y actores claves de la isla con la imprescindible colaboración de la Agencia Insular para la Gestión y Uso eficiente del Agua (AIGUA).

4.2. Agencia Insular y centro de demostración. 


La AIGUA tendría la misión de coordinar, promover y emprender las acciones en materia de ahorro y eficiencia en el uso del agua, para lo cual debe coordinar, controlar y evaluar, así como ejecutar las acciones demostrativas. 

Por su parte, el centro de demostración será un lugar habilitado para informar y exponer todo lo relacionado con las eco-ordenanzas y la gestión de la demanda del agua en general.

4.3. Programas y estímulos.



La puesta en marcha, el progreso y el éxito de las eco-ordenanzas requieren incentivos para apoyar su aplicación, como ayudas y subvenciones, sistemas de bonificación y, a partir de cierto plazo, gravámenes y penalizaciones a quienes no se hubiesen adaptado a ellas.  

Se sugiere, por último que la AIGUA abra una línea de financiación por terceros y créditos blandos para proyectos de excelencia en la adaptación a las eco-ordenanzas de edificios existentes, explorando la posibilidad de aplicar para estos fines la Reserva para Inversiones en Canarias (RIC).  
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